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(OR. fr) 

  

7450/04 
 
 
 
 

  
COPEN  30 
EJN  14 
EUROJUST  18 

 
NOTA DE TRANSMISIÓN 
remitente: D. Daniel LECRUBIER, Consejero de Justicia y Asuntos de Interior, 

Representación Permanente de Francia ante la Unión Europea 
con fecha de: 16 de marzo de 2004 
destinatario: D. Charles ELSEN, Director General, Secretaría General del Consejo, DG H 
Asunto: Declaraciones formuladas a la Secretaría General del Consejo en el marco de la 

aplicación de la orden de detención europea relativas a la Decisión marco de 
13 de junio de 2002 

 
 

Sr. Director General: 

 

Me complace remitirle las declaraciones de las autoridades francesas en el marco del aplicación de 

la Decisión marco de la orden de detención europea. 

 

(Fórmula de cortesía) 

 

 

 

 

         (Firmado)  Daniel LECRUBIER 
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DECLARACIONES FORMULADAS ANTE LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO 

EN EL MARCO DE LA APLICACIÓN 

DE LA ORDEN DE DETENCIÓN EUROPEA 

RELATIVAS A LA DECISIÓN MARCO DEL 13 DE JUNIO DE 2002 

 

Apartado 3 del artículo 6 

 

El Gobierno la República Francesa designa: 

 

- A los magistrados del Ministerio Público como autoridades judiciales competentes emisoras 

de una orden de detención europea con el fin de hacer ejecutar las órdenes de detención 

dictadas por los órganos jurisdiccionales de instrucción, resolutorios, o de aplicación de las 

penas y para garantizar la ejecución de las penas privativa de libertad. 

 

- A los procuradores generales y a las órganos de instrucción como autoridades judiciales 

competentes para ejecutar las órdenes europeas de detención expedidas por una autoridad 

judicial extranjera. 

 

Artículo 7 

 

El Gobierno la República Francesa designa al Ministerio de Justicia, "ministère de la justice, 

direction des affaires criminelles et des grâces, sous-direction de la justice pénale spécialisée, 

bureau de l’entraide pénale internationale", 13, place Vendôme, 75042 Paris CEDEX 01 (Dirección 

de asuntos penales y de gracia, Subdirección de justicia penal especializada, Oficina de asistencia 

judicial en materia penal) para lo siguiente: 

 

- Trasmitir por la vía diplomática a las autoridades de otro Estado o a una organización 

internacional las solicitudes que emanen de las autoridades judiciales francesas en relación 

con la supresión de los privilegios o inmunidades de los que disfrute la persona buscada en 

relación con este otro Estado u organización internacional; 
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- Recibir por vía diplomática las solicitudes que emanen de las autoridades judiciales 

extranjeras en relación con la supresión de los privilegios o inmunidades de los que disfrute la 

persona buscada en Francia. 

 

Apartado 2 del artículo 25 

 

El Gobierno la República Francesa designa al "ministère de la justice, direction des affaires 

criminelles et des grâces, sous-direction de la justice pénale spécialisée, bureau de l’entraide pénale 

internationale", 13, place Vendôme, 75042 Paris CEDEX 01 (Ministerio de Justicia, Dirección de 

asuntos penales y de gracia, Subdirección de justicia penal especializada, Oficina de asistencia 

judicial en materia penal) como autoridad encargada de recibir la solicitudes de tránsito y los 

documentos necesarios, así como cualquier otra correspondencia oficial en relación con las 

solicitudes de tránsito. 

 

 

________________________ 

 


